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Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO MAYALES PLAZA COMERCIAL 

NIT.860.531.315-3.  

Ejecutados: LUIS ANGEL ROJAS SANDOVAL C. C.72.275.488 Y LAURA 

MARGARITA AHUMADA TORRES C.C.1.140.814.100.  

RADICADO: 200014003003 2016 00248 00. 

 

Dada la insistencia de la parte demandante, al manifestar que los 

demandados se encuentran notificados, se le requiere para que aporte la 

constancia con la que acredite haber enviado la citación para notificación 

personal a cada uno de ellos, y luego el aviso de notificación con los anexos 

establecidos en el Código General del Proceso, pues no es cierto que en el 

expediente obren tales constancias. 

 

Lo anterior, pues, aunque en el último memorial presentado acredita haber 

enviado avisos con fines de notificación, no se ha acreditado que antes de 

enviar tales comunicaciones, haya remitido la citación para notificación 

personal que debió anteceder dicho envío. 

 

Ahora bien, de insistir en que ya notificó a los demandados, y que aportó las 

constancias al juzgado, se le insta a que presente las constancias de que 

tales memoriales le fueron recibidos en el Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

 

Por lo anterior se, 
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RESUELVE 

 

Requerir a la parte demandante, para que, dentro d ellos diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia por estado, presente prueba 

de haber notificado en debida forma a la parte demandada,  

 

Notifíquese y cúmplase: 
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